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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN DE GUADALAJARA. SERVICIO DE DEPORTES

CORRECCIÓN DE ERRORES CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES  A  CLUBES  DEPORTIVOS  DE  LA  PROVINCIA  DE
GUADALAJARA  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  ACTIVIDADES  Y  EVENTOS
DEPORTIVOS DURANTE EL AÑO 2023.

1531

El Sr. Presidente da cuenta de que la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial
de  Guadalajara,  en  sesión  ordinaria  celebrada  del  siete  de  marzo  de  dos  mil
veintitrés, adoptó el acuerdo de aprobación de la Convocatoria de Subvenciones a
Clubes Deportivos de la provincia de Guadalajara para la realización de actividades
y eventos deportivos durante el año 2023.

El extracto de esta se publicó en el BOP de Guadalajara, nº 72, fecha: viernes, de
abril  de 2023.  El  mismo día se subieron al  portal  web de la  Diputación dicha
convocatoria y sus anexos.

Detectado un error de transcripción en la convocatoria conforme al artículo 109.2
de la Ley 39/2015, debemos subsanar este error en la base séptima punto 4 letra
e),

Por lo que, visto el informe del jefe de Servicio de Deportes.

La  Junta  de  Gobierno,  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna
abstención acuerda:

Aprobar la siguiente modificación en la base 7.4 e),

DONDE DICE:

e)  Certificados  de  estar  al  corriente  de  obligaciones  tributarias  con  la  Agencia
Estatalde  Administración  Tributaria.

DEBE DECIR:

e)  Certificados  de  estar  al  corriente  de  obligaciones  tributarias  con  la  Agencia
Estatal  de  Administración  Tributaria  y  frente  a  la  Seguridad  Social”.

En Guadalajara, a 3 de mayo de 2023. El presidente, José Luis Vega Pérez
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. SERVICIO DE DESARROLLO RURAL Y
MEDIO AMBIENTE.

CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A  AYUNTAMIENTOS  DE  LA
PROVINCIA  DE  GUADALAJARA  PARA  LA  REALIZACIÓN  Y/O
RECUPERACIÓN DE FERIAS TRADICIONALES QUE DEN VISIBILIDAD AL
SECTOR PRIMARIO EN TODAS SUS VERTIENTES, AÑO 2023.

1532

Extracto  del  Acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  de  la  Diputación  Provincial  de
Guadalajara,  de 25 de abril  de 2023 (punto nº  18)  por  el  que se aprueba la
Convocatoria  de  subvenciones  para  a  Ayuntamientos  de  la  provincia  de
Guadalajara, con una población inferior a 6.000 habitantes, para la realización y/o
recuperación de ferias tradicionales que den visibilidad al sector primario en todas
sus vertientes, año 2023.

Código de identificación BDNS: 691576

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocator ia  cuyo  texto  completo  puede  consultarse  en  la  BDNS
(https://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/ex/index) y en la Web de Diputación
P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a
(http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-medio- ambiente).

PRIMERO.- Objeto y finalidad

El  objeto  de  la  presente  convocatoria  es  la  regulación  del  procedimiento  de
concesión en régimen de concurrencia competitiva de subvenciones destinadas a
Ayuntamientos de la provincia de Guadalajara, con una población inferior a 6.000
habitantes, para la realización y/o recuperación de Ferias tradicionales que sirvan
para dar visibilidad al sector primario en todas sus vertientes, con el objetivo de
promocionar los productos autóctonos y las actividades relacionadas con el mundo
rural.

SEGUNDO.- RÉGIMEN JURÍDICO

Las ayudas previstas se conceden en régimen de concurrencia competitiva, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Se regirán por la presente convocatoria y, en lo no previsto en la misma, por lo
dispuesto en la Ley General de Subvenciones, en su Reglamento y en la Ordenanza
General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Guadalajara aprobada por
el Pleno en sesión celebrada el día 16 de junio de 2021 (B.O.P. núm. 172 de 7 de

https://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/ex/index
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo
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septiembre de 2021) y en la url:

https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvencion
es/.

TERCERO.- BENEFICIARIOS

Podrán  obtener  la  condición  de  beneficiarios  de  las  subvenciones  que  regula  la
presente  convocatoria,  los  Ayuntamientos  de  la  Provincia  de  Guadalajara  con
población inferior  a  6.000 habitantes,  estableciendo como referencia  los  datos
incluidos en el Real Decreto 1037/2022, de 20 de diciembre, por el que se declaran
oficiales  las  cifras  de  población  resultantes  de  la  revisión  del  Padrón  municipal
referidas al 1 de enero de 2022 (BOE nº 305 de 21.12.2022), y cuyas ferias se
celebren en el presente año 2023.

CUARTO.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO

1. Para acceder a la condición de beneficiario,  los solicitantes deberán cumplir  los
siguientes requisitos:

Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Diputacióna.
Provincial, la Agencia Tributaria y la Seguridad Social, y no resultar deudor
por resolución de procedencia de reintegro.
No estar incurso en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13b.
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Quinto.- Crédito presupuestario y cuantía de las subvenciones

1. El importe total máximo de las ayudas a conceder asciende a la cantidad de
DIECIOCHO MIL EUROS (18.000,00 €). Las subvenciones se financiarán con cargo a
la Partida 414 46200 del Presupuesto de Gastos de la Excma. Diputación Provincial
para el año 2023.

2.  El  importe  máximo  de  la  subvención  para  cada  entidad  beneficiaria  no  podrá
exceder  de  la  cantidad  máxima  de  CINCO  MIL  EUROS  (5.000,00  €),  siendo
subvencionable hasta el 90 % del total de los gastos subvencionables incluidos en
la Base 5 de la convocatoria.

La cuantía de las subvenciones estará limitada por la consignación presupuestaria
existente.

Sexta.- Gastos subvencionables y plazo de ejecución

1. Podrán ser subvencionados los gastos realizados y pagados durante el periodo
comprendido entre el 1 de enero y el 30 de noviembre del ejercicio en curso, a
excepción de aquellas subvenciones concedidas cuya actividad se realice después
del 30 de noviembre de 2023, cuyo plazo de ejecución y justificación será hasta el
30 de diciembre de 2023.

2. Se consideran gastos subvencionables aquellos gastos corrientes que de manera

https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvenciones/
https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvenciones/
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indubitada  respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten
estrictamente necesarios, se realicen en el plazo establecido y se encuentren entre
los relacionados a continuación:

Los  que  correspondan  específicamente  a  la  actividad  de  sector  primario  de
las ferias, la promoción de sus productos, la exposición de ganado autóctono
de  la  provincia  y  la  promoción  qué  en  base  a  lo  anterior,  repercuta
económicamente en la zona. En ningún caso el coste de adquisición de los
gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.
Los relativos a premios y trofeos.
Publicidad y material promocional, siempre que pueda tener la consideración
de gasto ordinario.
Los  gastos  derivados  de  la  asistencia  a  las  Ferias.  En  todo  caso,  se
considerarán gastos no subvencionables los que tengan carácter protocolario
(catering, comidas, gastos particulares, ....).

3. En cualquier caso, sólo podrán ser objeto de subvención aquellos gastos cuya
documentación  justificativa  esté  expedida  a  nombre  del  Ayuntamiento  solicitante
de la ayuda.

SÉPTIMO.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

1.  La  presentación  de  toda  la  documentación  que  tengan  que  aportar  los
interesados se  realizará  exclusivamente a  través  de la  Sede Electrónica  de la
Diputación de Guadalajara, en el plazo de 20 días hábiles contados desde el día
siguiente al de la publicación del extracto de la presente Convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia.

2. Los solicitantes de la ayuda deberán cumplimentar el modelo normalizado que
figura en el Anexo I de la convocatoria. Dicho Anexo I tendrá que ir acompañado de
la siguiente documentación:

Memoria  y  programa de la  actividad que se ha realizado o  se pretendea.
realizar, indicando el carácter local o provincial de la misma, así como los
objetivos  perseguidos  y  su  incidencia  en  la  zona.  Se  hará  constar  la
realización  de  ferias  de  igual  o  similares  características  en  anualidades
anteriores, y el número aproximado de visitantes y participantes.
Presupuesto estimado de la celebración de la feria, con expresión detalladab.
de ingresos y gastos.
Documento  debidamente  firmado  por  las  personas  responsables  de  lac.
organización de la feria, asumiendo la totalidad de responsabilidades legales
que  pudieran  derivarse  de  la  celebración  de  la  misma  y  eximiendo
expresamente a la Diputación Provincial de subsidiariedad en ellas (Anexo II).
Ficha de datos de terceros (Anexo III).d.
Declaración  responsable  de  no  encontrarse  incurso  en  ninguna  de  lase.
prohibiciones  para  obtener  la  condición  de  beneficiario  a  las  que  hace
referencia el art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (Anexo IV).

NOVENO-. OTROS DATOS
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Criterios de valoración: El proceso de concesión será en régimen de concurrencia
competitiva, valorándose las solicitudes conforme a los criterios de valoración que
se establecen en la norma séptima de la Convocatoria.

Plazo  de  justificación:  Los  beneficiarios  de  la  subvención  deberán  presentar  la
cuenta  justificativa  en  el  plazo  de  dos  meses  desde la  finalización  de  la  actividad
subvencionada, y, en cualquier caso, hasta el 30 de noviembre del ejercicio en
curso.

En Guadalajara, a 2 de mayo de 2023. El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALHÓNDIGA

ACUERDO ACLARATORIO Y COMPLEMENTARIO SOBRE DELEGACIÓN DE
COMPETENCIAS  DEL  PLENO  EN  LA  ALCALDIA  EN  MATERIA  DE
CONTRATACIÓN  2023

1533

Previa tramitación del oportuno expediente administrativo 10/2023, el Pleno de la
Corporación, reunido en sesión plenaria de fecha 31 de enero de 2023 adoptó
acuerdo de delegación de competencias en materia de contratación a favor de la
Alcaldía-Presidencia.

Al objeto de aclarar el contenido de dicho acuerdo y como complemento del mismo,
de conformidad con lo previsto en el  Artículo 61.2 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  Artículo  4.1  del  Real  Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y Artículo 22 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno de la Corporación
reunido en sesión ordinaria de fecha 02-05-2023 acordó por Unanimidad:

Ratificar  y  confirmar  el  acuerdo  adoptado  en  la  indicada  sesión  plenaria  de
31-01-2023, sobre Delegación de la competencia de ÓRGANO DE CONTRATACIÓN
del Pleno en la Alcaldía-Presidencia, durante el ejercicio 2.023, ajustándose a lo
previsto en el artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de  Régimen Local,  para  la  agilidad  y  celeridad  de  los  trámites  respecto  a  la
contratación  municipal  durante  el  presente  ejercicio,  y  con  la  finalidad  de  poder
atender  las  obligaciones  de  gestión  municipal  en  beneficio  de  los  ciudadanos  con
un mayor grado de eficacia.

La  delegación  comprende  el  ejercicio  de  las  competencias  establecidas  en  la
Disposición Adicional Segunda, Apartado 2, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos  del  Sector  Público,  como  órgano  de  contratación  respecto  de  los
contratos de obras, de suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras,
los contratos de concesión de servicios y los contratos administrativos especiales,
durante el período indicado.

Se deja constancia expresa de que la presente delegación de competencia de
contratación  abarca  e  incluye  tanto  el  acto  de  adjudicación,  como el  resto  y
generalidad de actos de trámite y resolutorios del procedimiento, incluyendo la
aprobación de gasto y la inspección y control de la ejecución del contrato. En el
caso de contratación de obras, se delegan asimismo las facultades inherentes a la
aprobación del  proyecto de obra,  comprobación del  replanteo y aprobación de
certificación final de obra.
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Lo que tramito, a los efectos oportunos, para su publicación en el  Boletín Oficial de
la Provincia, de acuerdo con lo previsto en el Art. 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En Alhóndiga, a dos de mayo de 2023. LA ALCALDESA-PRESIDENTE, FDO.: SUSANA
MACHO ADALIA
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE ZORITA

PERIODO VOLUNTARIO  DE  COBRO DE  AGUA Y  DE  BASURA PRIMER
CUATRIMESTRE DE 2023

1534

Se pone en conocimiento de todos los contribuyentes de Almonacid de Zorita el
período  de  cobro  de  la  tasa  de  agua  y  basura  correspondiente  al  primer
cuatrimestre del año 2.023.

Las listas cobratorias estarán expuestas al público desde el primer día del inicio del
cobro  durante  quince  días,  pudiéndose  interponer  contra  las  liquidaciones
expuestas recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la finalización  del período de exposición pública.

Período de pago:

El período de pago voluntario queda fijado del 4 de mayo de 2.023 al 4 de julio de
2.023.

El período de pago ejecutivo comienza al día siguiente de la finalización del período
de pago voluntario, será exigido por el procedimiento de apremio y devengará el
recargo del 20%, intereses de demora y, en su caso, las costas que produzcan. Este
recargo será del 5% terminado plazo de pago en voluntaria hasta la notificación de
la Providencia de Apremio y será del 10% desde la notificación de la Providencia de
Apremio  hasta  la  finalización  del  plazo  previsto  en  el  artículo  62.5  de  la  Ley
58/2003,  General  Tributaria  de  17  de  diciembre.

Lugar de pago:

El pago podrá efectuarse en las cuentes restringidas de recaudación de CaixaBank
e Ibercaja.

En Almonacid de Zorita, a 2 de mayo de 2.023. La Alcaldesa, Fdo.: Dª. Beatriz
Sánchez de la Cruz.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASAS DE SAN GALINDO

APROBACION INICIAL MODIFICACION PRESUPUESTARIA

1535

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  presupuesto  en  la
modalidad  de  suplemento  de  crédito  financiado  con  cargo  a  remanente  de
tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 2 de mayo de 2023, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad [http://casasdesangalindo.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Casas de San Galindo  a 2 de mayo de 2023. El Alcalde- Presidente.VICENTE DÍAZ
GÓMEZ
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESTABLÉS

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2022

1536

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2022, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.

En Establés, a 30 de abril de 2023. El Alcalde, Alejandro Martínez Concha.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESTABLÉS

APROBACIÓN  INICIAL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO
4/2023

1537

Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo
al remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 28 de abril de
2023, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública
por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://estables.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Establés, a 30 de abril de 2023. El Alcalde, Alejandro Martínez Concha.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESTABLÉS

APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO
3/2023

1538

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 30
de marzo de 2023, sobre suplemento de crédito financiado con cargo al remanente
líquido de Tesorería, como sigue a continuación:

Suplemento en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Crédito
extraordinario

Créditos
finales

Progr. Económica     

337 60900
Instalaciones

ocupación tiempo
libre

2.000,00 2.277,35 4.277,35

933 61900
Gestión del

patrimonio. Otras
inversiones.

2.000,00 3.989,50 5.989,50

1522 632
Conservación y
rehabilitación

edificio municipal
14.000,00 5.409,61 19.409,61

130 609.00

Administración
general de la
seguridad y

protección civil.
Otras inversiones

nuevas en
infraestructuras y
bienes destinados

al uso general

6.000,00 2.367,15 8.367,15

  TOTAL 24.000,00 14.043,61 38.043,61
 

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:

Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación económica
Descripción Euros

  
Cap. Art. Conc.   

  870 Remanente de tesorería Gastos generales 14.043,61
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   TOTAL INGRESOS 14.043,61

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:  La  insuficiencia  en  el  estado  de  gastos  del  Presupuesto  de  crédito
destinado  a  esas  finalidades  específicas.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Establés, a 30 de abril de 2023. El Alcalde, Alejandro Martínez Concha.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS
DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN EN
PROPIEDAD DE 1 PLAZA DE MONITOR/A DEPORTIVO.

1539

Expediente n.º: 1701/2022

Procedimiento: Convocatoria y Proceso de Selección por CONCURSO de la plaza de
LABORAL MONITOR/A DEPORTIVO en ejecución de los procesos de estabilización de
empleo temporal conforme la Ley 20/2021.

Mediante Resolución del Sr. Alcalde de Fontanar, de fecha 30 de abril de 2023, se
ha  procedido  a  aprobar  el  listado  definitivo  de  admitidos  y  excluidos  del
procedimiento selectivo para la provisión en propiedad de una plaza de monitor/a
deportivo en el Ayuntamiento de Fontanar correspondiente a la Oferta de Empleo
Público de estabilización al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, así
como al nombramiento del Tribunal Calificador.

TEXTO

Mediante Resolución del Sr. Alcalde de Fontanar, de fecha 30 de abril de 2023, se
ha  procedido  a  aprobar  el  listado  definitivo  de  admitidos  y  excluidos  del
procedimiento selectivo para la provisión en propiedad de una plaza de monitor/a
deportivo en el Ayuntamiento de Fontanar correspondiente a la Oferta de Empleo
Público de estabilización al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, así
como al nombramiento del Tribunal Calificador, conforme al siguiente detalle:

“En relación con el expediente relativo a convocatoria excepcional de estabilización
de empleo temporal de larga duración arriba referenciado, conforme lo dispuesto
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público, de la plaza arriba referenciada y conforme la
Oferta de Empleo Público aprobada mediante Resolución de Alcaldía de 27 de mayo
de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, n º 103., de
fecha 30 de mayo de 2022, siendo posteriormente modificada mediante Resolución
de Alcaldía de 27 de diciembre de 2022, previa negociación colectiva.

Visto que, mediante Resolución de Alcaldía de fecha 27 de diciembre de 2022 se
aprobaron las bases reguladoras para cobertura de la plaza vacante anteriormente
referenciada, convocando el proceso selectivo y publicando las bases integras en el
Tablón de Anuncios y Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fontanar en fecha 27
de diciembre de 2022 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, n º 246,
de fecha 29 de diciembre de 2022, así como extractos- anuncios de su convocatoria
en el Diario Oficial de Castilla – La Mancha nº5 de fecha 09 de enero de 2023, y en
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el Boletín Oficial del Estado nº11 de fecha 13 de enero de 2023.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión y examinadas las
presentadas  de acuerdo con el  certificado de Secretaría,  y  de  conformidad con lo
establecido en la base quinta de la convocatoria del proceso selectivo, se dictó
Resolución  de  Alcaldía  aprobando  los  listados  provisionales  de  admitidos  y
excluidos  otorgando  un  plazo  a  los  efectos  de  subsanación/alegación  tras  su
publicación en la sede electrónica municipal, tablón de anuncios y Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara.

Concluido  el  plazo  otorgado  anteriormente  mencionado  y  visto  el  certificado  de
alegaciones  emitido  por  la  Secretaría  en  esta  misma  fecha,  procede  dictar
resolución definitiva de admitidos y excluidos, en la que- además- se haga constar
la designación nominal del Tribunal Calificador del proceso selectivo.

En base a lo anterior y de conformidad con la base quinta y los artículos 91.2 y 103
de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  de Bases de Régimen Local;  en virtud de las
atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h), de la ya referida Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local y el artículo 41.14 del Real Decreto 2568/1986, de
28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  la  siguiente  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  del
proceso  selectivo  indicado  con  arreglo  al  siguiente  detalle:

Registro de entrada Nombre y apellidos DNI
2023-E-RC-164 LUIS MIGUEL MECO NOTARIO ***1427**
2023-E-RE-61 JAIME LÓPEZ JABONERO ***3785**
2023-E-RE-148 IVAN PASTOR MAYOR ***0881**

2023-E-RC-259; 2023-E-RC-260 RAUL DELGADO MARIN ***2218**
2023-E-RC-459 JAIME GARRIDO HUETE ***2313**
2023-E-RC-287 IVAN GALLARDO DE LA FUENTE ***4312**

SEGUNDO.  Aprobar  la  siguiente  relación  definitiva  de  aspirantes  excluidos  del
proceso  selectivo  indicado  con  arreglo  al  siguiente  detalle:

Registro de entrada Nombre y apellidos DNI Motivo
2023-E-RC-519 ADRIAN GARCES SANCHEZ ***1613** No acredita estar en

posesión de alguna de las
titulaciones exigidas en la

convocatoria
2023-E-RE-135 FRANCISCO RAUL MARCO PAYA ***5468** No acredita estar en

posesión de alguna de las
titulaciones exigidas en la

convocatoria

TERCERO.  Designar  como  miembros  del  Tribunal  Calificador  del  mencionado
proceso selectivo,  de conformidad con la base sexta de la convocatoria,  a los
siguientes  funcionarios/as  de  carrera  o  personal  laboral  fijo  de  igual  o  superior
categoría  de  la  plaza  convocada,  detallados  a  continuación  y  proceder  a  su
notificación todo ello con arreglo al siguiente detalle:

https://gestiona.espublico.com/dossierh.256
https://gestiona.espublico.com/dossierh.256
https://gestiona.espublico.com/dossierh.256
https://gestiona.espublico.com/dossierh.256
https://gestiona.espublico.com/dossierh.256
https://gestiona.espublico.com/dossierh.256
https://gestiona.espublico.com/dossierh.256
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PRESIDENTE/A: Dª Silvia Hita Andrés como titular, y Dª Patricia Duran Blanco,
como suplente.
SECRETARIO/A: Dª Alma María Centeno Calderón como titular, y Dª María
Jesús Cano Escribano como suplente.
VOCALES:

D. Javier  Cuervo Fernández como titular,  y D.  Juan Aylagas Alonso como
suplente.

D. Manuel Álvarez García como titular, y Dª. M. Elena García Martín como
suplente.

D. Ángel Argüello Bujidos como titular, y D. Julio Carlos Parera Bermúdez
como suplente.

CUARTO.  Conforme  a  la  base  quinta  de  la  convocatoria,  publicar  la  relación
definitiva  de  admitidos  y  excluidos  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
G u a d a l a j a r a ,  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
[https://fontanar.sedelectronica.es/] y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
de  Fontanar,  haciéndose  saber  que  contra  la  presente  resolución  podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un
mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a
contar desde el día siguiente de la publicación de las listas definitivas en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara.”

Lo que se publica a los efectos oportunos en Fontanar a treinta de abril de dos mil
veintitrés, el Alcalde, D. Víctor San Vidal Martínez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

DELEGACION DE FUNCIONES

1540

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Dado el volumen de la actividad de esta Administración y la complejidad de gestión
que supone la atención diaria a las múltiples competencias que puede ejercer el
municipio, es conveniente delegar el ejercicio de algunas de las facultades propias
de esta Alcaldía en los diferentes concejales, para dar agilidad a la gestión de la
Corporación.

Vista la Resolución de Alcaldía núm. 252 de fecha 17 de junio de 2019, mediante la
cual se nombra a Don Jesús Caballero del Castillo como Primer Teniente de Alcalde.

Vista la Resolución de Alcaldía núm. 251 de fecha 17 de junio de 2019, mediante la
cual  se nombra a Don Jesús Caballero del  Castillo  como Concejal  de Festejos,
incluyendo la facultad de dictar resoluciones que afecten a terceros, así como la de
gestionar y dirigir el área de su competencia.

Visto que esta Alcaldía considera que la persona más apta para dirigir los festejos
taurinos por su capacitación es el mencionado corporativo, así como la previsión de
ausencia de la Alcaldía en alguna de las etapas de los festejos, ya sean previas,
durante o posteriores, por motivos de otros compromisos propios del cargo y de los
festejos populares.

Por todo ello, de acuerdo con lo establecido al artículo 21.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las bases del régimen local, HE RESUELTO:

Primero.- Delegar en el Primer Teniente de Alcalde y Concejal de Festejos, Don
Jesús Caballero del Castillo con DNI XXX0948XX, la Presidencia de los Festejos
Taurinos a celebrar en el mes de mayo de 2023 organizados por el Ayuntamiento
de  Fontanar,  así  como  la  firma,  adopción  y  suscripción  de  cualquier  acuerdo  o
disposición  que  sea  oportuna  para  tramitar  cualquier  expediente.

Segundo.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno en la siguiente sesión a
celebrar.

Tercero.-  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, portal de transparencia, sede electrónica, tablones de anuncios del
Ayuntamiento para su general conocimiento.

Cuarto.- Notificar esta Resolución a los interesados.

En Fontanar a 2 de mayo de 2023. Firmado. El Alcalde D. Victor San Vidal Martínez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS
DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN EN
PROP IEDAD  DE  1  PLAZA  DE  ENCARGADO/A  PABELLÓN
POLIDEPORTIVO/CASA DE LA CULTURA Y NOMBRAMIENTO DE TRIBUNAL
CALIFICADOR.

1541

Expediente n.º: 1707/2022

Procedimiento: Convocatoria y Proceso de Selección por CONCURSO de la plaza de
LABORAL encargado/a Pabellón Polideportivo/Casa de la Cultura en ejecución de los
procesos de estabilización de empleo temporal conforme la Ley 20/2021.

Mediante Resolución del Sr. Alcalde de Fontanar, de fecha 1 de mayo de 2023, se
ha  procedido  a  aprobar  el  listado  definitivo  de  admitidos  y  excluidos  del
procedimiento  selectivo  para  la  provisión  en  propiedad  de  una  plaza  de
encargado/a  Pabellón  Polideportivo/Casa  de  la  Cultura  en  el  Ayuntamiento  de
Fontanar correspondiente a la Oferta de Empleo Público de estabilización al amparo
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, así como al nombramiento del Tribunal
Calificador.

TEXTO

Mediante Resolución del Sr. Alcalde de Fontanar, de fecha 1 de mayo de 2023, se
ha  procedido  a  aprobar  el  listado  definitivo  de  admitidos  y  excluidos  del
procedimiento  selectivo  para  la  provisión  en  propiedad  de  una  plaza  de
encargado/a  Pabellón  Polideportivo/Casa  de  la  Cultura  en  el  Ayuntamiento  de
Fontanar correspondiente a la Oferta de Empleo Público de estabilización al amparo
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, así como al nombramiento del Tribunal
Calificador, conforme al siguiente detalle:

“En relación con el expediente relativo a convocatoria excepcional de estabilización
de empleo temporal de larga duración arriba referenciado, conforme lo dispuesto
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público, de la plaza arriba referenciada y conforme la
Oferta de Empleo Público aprobada mediante Resolución de Alcaldía de 27 de mayo
de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, n º 103., de
fecha 30 de mayo de 2022, siendo posteriormente modificada mediante Resolución
de Alcaldía de 27 de diciembre de 2022, previa negociación colectiva.

Visto que, mediante Resolución de Alcaldía de fecha 27 de diciembre de 2022 se
aprobaron las bases reguladoras para cobertura de la plaza vacante anteriormente
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referenciada, convocando el proceso selectivo y publicando las bases integras en el
Tablón de Anuncios y Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fontanar en fecha 27
de diciembre de 2022 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, n º 246,
de fecha 29 de diciembre de 2022, así como extractos- anuncios de su convocatoria
en el Diario Oficial de Castilla – La Mancha nº5 de fecha 09 de enero de 2023, y en
el Boletín Oficial del Estado nº11 de fecha 13 de enero de 2023.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión y examinadas las
presentadas  de acuerdo con el  certificado de Secretaría,  y  de  conformidad con lo
establecido en la base quinta de la convocatoria del proceso selectivo, se dictó
Resolución  de  Alcaldía  aprobando  los  listados  provisionales  de  admitidos  y
excluidos  otorgando  un  plazo  a  los  efectos  de  subsanación/alegación  tras  su
publicación en la sede electrónica municipal, tablón de anuncios y Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara.

Concluido  el  plazo  otorgado  anteriormente  mencionado  y  visto  el  certificado  de
alegaciones  emitido  por  la  Secretaría  en  esta  misma  fecha,  procede  dictar
resolución definitiva de admitidos y excluidos, en la que- además- se haga constar
la designación nominal del Tribunal Calificador del proceso selectivo.

En base a lo anterior y de conformidad con la base quinta y los artículos 91.2 y 103
de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  de Bases de Régimen Local;  en virtud de las
atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h), de la ya referida Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local y el artículo 41.14 del Real Decreto 2568/1986, de
28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  la  siguiente  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  del
proceso  selectivo  indicado  con  arreglo  al  siguiente  detalle:

Registro de entrada Nombre y apellidos DNI
2023-E-RC-409 DAVID PAYO AUÑON XX21844XX
2023-E-RC-403 LAURA REYES GALAN XX11352XX

2023-E-RE-85; 2023-E-RE-86 EDUARDO SANZ GAITAN XX09570XX
2023-E-RC-312 ALVARO VENRIES SALMERON XX21615XX
2023-E-RC-303 YAMILETH COLLAZOS GUAMPE XX82100XX
2023-E-RC-168 MARIA AGUSTINA GARCIA GIL XX08262XX

SEGUNDO.  Aprobar  la  siguiente  relación  definitiva  de  aspirantes  excluidos  del
proceso  selectivo  indicado  con  arreglo  al  siguiente  detalle:  Ninguno.

TERCERO.  Designar  como  miembros  del  Tribunal  Calificador  del  mencionado
proceso selectivo,  de conformidad con la base sexta de la convocatoria,  a los
siguientes  funcionarios/as  de  carrera  o  personal  laboral  fijo  de  igual  o  superior
categoría  de  la  plaza  convocada,  detallados  a  continuación  y  proceder  a  su
notificación todo ello con arreglo al siguiente detalle:

PRESIDENTE/A: Dª Silvia Hita Andrés como titular, y Dª Patricia Duran Blanco,
como suplente.

https://gestiona.espublico.com/dossierh.278
https://gestiona.espublico.com/dossierh.278
https://gestiona.espublico.com/dossierh.278
https://gestiona.espublico.com/dossierh.278
https://gestiona.espublico.com/dossierh.278
https://gestiona.espublico.com/dossierh.278
https://gestiona.espublico.com/dossierh.278
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SECRETARIO/A: Dª Alma María Centeno Calderón como titular, y Dª María
Jesús Cano Escribano como suplente.
VOCALES:

D. Javier  Cuervo Fernández como titular,  y D.  Juan Aylagas Alonso como
suplente.

D. Manuel Álvarez García como titular, y Dª. M. Elena García Martín como
suplente.

D. Ángel Argüello Bujidos como titular, y D. Julio Carlos Parera Bermúdez
como suplente.

CUARTO.  Conforme  a  la  base  quinta  de  la  convocatoria,  publicar  la  relación
definitiva  de  admitidos  y  excluidos  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
G u a d a l a j a r a ,  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
[https://fontanar.sedelectronica.es/] y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
de  Fontanar,  haciéndose  saber  que  contra  la  presente  resolución  podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un
mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a
contar desde el día siguiente de la publicación de las listas definitivas en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara.”

Lo que se publica a los efectos oportunos en Fontanar a uno de mayo de dos mil
veintitrés, el Alcalde, D. Víctor San Vidal Martínez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

DELEGACION DE FUNCIONES EN EL PRIMER TENIENTE DE ALCALDE DEL
5 AL 7 DE MAYO DE 2023 AMBOS INCLUSIVE.

1542

Decreto de la Alcaldía nº: /2023

Asunto: Delegación de funciones en Primer Teniente de Alcalde

Antecedentes y Fundamentos de Derecho          

I.-  Visto  que  el  titular  de  la  Alcaldía  tiene  previsto  ausentarse,  por  motivos
personales del término de Fontanar (Guadalajara) desde el 5 al 7 de mayo de 2023.

II.- Vistos los artículos 44.2 y 47.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre.

III.- Vista el Decreto de Alcaldía número 252/2019, de fecha 17 de julio de 2019
mediante el cual se delegaban competencias y se nombraban Tenientes de Alcalde.

IV.- La Alcaldía tiene la atribución legal para adoptar este acuerdo de conformidad
con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

En virtud de lo expuesto,

ACUERDO:

«Primero.- Delegar la totalidad de las funciones y competencias de esta Alcaldía en
el Primer Teniente de Alcalde, D. Jesús Caballero del Castillo,  como Alcalde en
funciones.

Segundo - Todo ello será efectivo desde el 5 al 7 de mayo de 2023; o bien hasta la
fecha de efectiva incorporación de esta Alcaldía.

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, sede
electrónica – portal de transparencia y notificar la presente Resolución al interesado
con las indicaciones oportunas».

En Fontanar a 2 de mayo de 2023. Firmado. El Alcalde. Don Victor San Vidal
Martínez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARANCHÓN

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE
CRÉDITOS  3/2023

1543

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 31
de marzo de 2023, sobre suplemento de crédito financiado con cargo al remanente
líquido de Tesorería, como sigue a continuación:

Suplemento en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Suplemento de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     

1532 60900

Pavimentación de
vías públicas.

Otras inversiones
nuevas en

infraestructuras y
bienes destinados

al uso general.

210.129,85 224.987,05 435.116,90

425 627

Energía. Proyectos
complejos

destinados al
funcionamiento
operativo de los

servicios.
(Instalación solar

fotovoltaica)

8.423,00 6.948,06 15.371,06

  TOTAL 218.552,85 231.935,11 450.487,96

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:

Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación económica
Descripción Euros

  
Cap. Art. Conc.   

  870 Remanente de tesorería Gastos generales 231.935,11

     

   TOTAL INGRESOS 231.935,11
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Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:  La  insuficiencia  en  el  estado  de  gastos  del  Presupuesto  de  crédito
destinado  a  esas  finalidades  específicas.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Maranchón, a 2 de mayo de 2023. El Alcalde, José Luis Sastre Gozalo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARANCHÓN

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE
CRÉDITOS  4/2023

1544

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 31
de  marzo  de  2023,  sobre  modificación  de  créditos,  modalidad  créditos
extraordinarios,  financiados  con  cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería,  como
sigue  a  continuación:

Alta en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Crédito
extraordinario

Créditos
finales

Progr. Económica     

171 609

Parques y
jardines. Otras

inversiones
nuevas en

infraestructuras y
bienes destinados

al uso general.

0,00 11.128,37 11.128,37

3321 212

Bibliotecas
públicas.

Reparaciones,
mantenimiento y

conservación.
Edificios y otras
construcciones

0,00 1.631,00 1.631,00

  TOTAL  12.759,37 12.759,37

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:

Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación económica
Descripción Euros

  
Cap. Art. Conc.   

  870 Remanente de tesorería Gastos generales 12.759,37

     

   TOTAL INGRESOS 12.759,37
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Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:  La  insuficiencia  en  el  estado  de  gastos  del  Presupuesto  de  crédito
destinado  a  esa  finalidad  específica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Maranchón, a 2 de mayo de 2023. El Alcalde, José Luis Sastre Gozalo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MAZARETE

APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO
3/2023

1545

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 1
de  abril  de  2023,  sobre  modificación  de  créditos,  modalidad  créditos
extraordinarios,  financiados  con  cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería,  como
sigue  a  continuación:

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Crédito
extraordinario

Créditos
finales

Progr. Económica     

454 61900

Caminos
vecinales. Otras
inversiones de
reposición de

infraestructuras y
bienes destinados

al uso general.

0,00 11.579,70 11.579,00

1532 60900

Pavimentación de
vías públicas.

Otras inversiones
nuevas en

infraestructuras y
bienes destinados

al uso general

0,00 48.645,37 48.645,37

  TOTAL 0,00 60.225,07 60.225,07

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:

Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación económica
Descripción Euros

  
Cap. Art. Conc.   

  870 Remanente de tesorería Gastos generales 60.225,07

     

   TOTAL INGRESOS 60.225,07
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Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:  La  insuficiencia  en  el  estado  de  gastos  del  Presupuesto  de  crédito
destinado  a  esa  finalidad  específica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Mazarete, a 1 de mayo de 2023. La Alcaldesa, Lucía Enjuto Cárdaba.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MAZARETE

APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO
4/2023

1546

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 1
de abril  de 2023, sobre suplemento de crédito financiado con cargo al  remanente
líquido de Tesorería, como sigue a continuación:

Suplemento en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Modificaciones de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     

150 62200 Inversión nueva en
edificios 363.543,59 119.220,85 482.464,44

933 61900
Gestión del

patrimonio. Otras
inversiones de

reposición.
14.762,00 5.741,46 20.503,46

      

  TOTAL  124.962,31 502.967,90

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:

Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación económica
Descripción Euros

  
Cap. Art. Conc.   

  870 Remanente de tesorería Gastos generales 124.962,31

     

   TOTAL INGRESOS 124.962,31 

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
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que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:  La  insuficiencia  en  el  estado  de  gastos  del  Presupuesto  de  crédito
destinado  a  esas  finalidades  específicas.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Mazarete, a 1 de mayo de 2023. La Alcaldesa, Lucía Enjuto Cárdaba.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PASTRANA

ERROR EN BASES DE SELECCIÓN PROYECTO REFORMA PAVIMENTO EN
CALLES

1547

Advertido  el  error  en  la  convocatoria  y  aprobación  de  bases  de  selección  y
contratación  de  cuatro  plazas  para  cubrir  los  puestos  del  proyecto  “REFORMA
PAVIMENTO EN CALLES” subvencionado con cargo al  plan extraordinario por el
empleo en Castilla la Mancha  EN EL PUNTO :

OCTAVO. PERFIL DEL CANDIDATO: conocimientos de albañilería con una experiencia
mínima de dos años, esta se demostrará con certificados de la empresa o nominas
donde aparezca la categoría profesional.

En atención a lo establecido en el artículo 105.2 de la ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Primero.- Rectificar dichas  bases de selección y contratación de cuatro plazas para
cubrir los puestos del  proyecto “REFORMA PAVIMENTO EN CALLES” adoptada por
Decreto de Alcaldía número 48 de fecha 16 de Marzo de 2023, referente a la
corrección del Perfil del Candidato  en el siguiente sentido:

NO SE  EXIGIRA  CONOCIMIENTOS DE  ALBAÑILERIA  para  el  Proyecto  “REFORMA
PAVIMENTO EN CALLES” pero SI  para el  proyecto “ACONDICIONAMIENTO ZONA
EXTERIOR/INTERIOR PISCINA MUNICIPAL”

Segundo.- Dar cuenta al Pleno de este Ayuntamiento en la próxima sesión ordinaria
que celebre.

en  Pastrana, a veintiocho de abril de 2023,  el Alcalde Luis Fernando Abril Urmente
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORTOLA DE HENARES

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 2023

1548

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para el 2023,
expte.  460/2022  y  comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este
Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de
conformidad con el  artículo 169 del  Texto Refundido de la  Ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.832.900,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 1.500.800,00 €
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 600.000,00 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 744.400,00 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 1.000,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 155.400,00 €
  
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 332.100,00 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 332.100,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 1.832.900,00 €
  

ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.832.900,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 1.511.400,00 €
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 487.000,00 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 348.700,00 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 315.000,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 354.700,00 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales  6.000,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 321.500,00 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 321.500,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 1.832.900,00 €

PLANTILLA DE PERSONAL

FUNCIONARIOS DE CARRERAA.
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Denominación de la
plaza N.º plazas Grupo Subgrupo Nivel Escala Subescala

 
Titulación
requerida

 
Observaciones

 
Secretaría-Intervención

1 A A1 30
Habilitación

Nacional Secretaría-Intervención

 
Licenciatura

 
Comisión de

Servicios
 

Administrativo 1 C C1 22
Administración

General  
Bachiller/Superior

Técnico
 
 

PERSONAL LABORAL FIJOB.

Denominación de
la plaza

N.º
plazas Grupo/Nivel Area Titulación

requerida Forma de provisión Observaciones

 
Técnico Auxiliar

Biblioteca 1 C1/11-22 Cultura
Bachiller, F.P. II
o equivalente Concurso-Oposición/Oposición  

 
Oficial 1ª 1 C1/11-22

Obras y
Servicios

Bachiller, F.P. II
o equivalente Concurso-Oposición/Oposición  

 
 

Ayudante Servicios
Múltiples 1 C2/9-18

Obras y
Servicios

E.S.O.,
Graduado

Escolar, F.P. I o
equivalentes Concurso-Oposición/Oposición  

 
 
 

Peón Servicios
Múltiples 2 C2/9-18

Obras y
Servicios

E.S.O.,
Graduado

Escolar, F.P. I o
equivalentes Concurso-Oposición/Oposición  

PERSONAL LABORAL TEMPORALC.

Denominación de la
plaza N.º plazas Grupo/Nivel Area Titulación requerida Forma de

provisión Observaciones

 
Auxiliar de Ayuda a

Domicilio

2 C2/9-18
Servicios
Sociales

E.S.O., Graduado
Escolar, F.P. I o
equivalentes.
Cualificación
profesional  

 
 
 
 
 
 

 
Personal de

Limpieza 5
Agrupaciones

profesionales/7-14
Administración

Especial No requerida   
 

Auxiliar
Administrativo 2 C C1

E.S.O., Graduado
Escolar, F.P. I o
equivalentes.   

 
Peón Servicios

Múltiples 4  
Obras y
Servicios No requerida    Plan de Empleo

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Tórtola de Henares, a 2 de mayo de 2023. El Alcalde, Martín Vicente Vicente.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNANDEZ

APROBACION INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL REGISTRO
DE PAREJAS DE HECHO

1549

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Valdenuño  Fernández  en  sesión  extraordinaria
celebrada el día 2 de mayo de 2023,  de conformidad con el artículo 47.1 de la Ley
7/1985,  de 2  de abril,  Reguladora de las  Bases del  Régimen Local,  acordó la
aprobación  provisional  de  la  Ordenanza  reguladora  del  registro  de  Parejas  de
Hecho.

Y en consecuencia, se somete dicho expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinarlo  y
presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Valdenuño Fernández a 2 de mayo de 2023, El Alcalde, OSCAR GUTIERREZ
MORENO.


